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ABOGADO MAT. 3408 
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fuito, 2 13 de ¡oviembre de 1992 

señor 

GUPERINTENDINTE DE COMPACTAS da O 
yo E. 

Ciucded.- 9 9 de le 
Ce mis consicereciones 

mm
 Por medio de le presente cómpleme poner en su conccimiento cue 

en dÍíssenterioros los señores Guillermo y £rozr Lelema Pérez cedieron 

total y percielmente, resp=ctivemente, sus prrticipaciones enciesles - 

cue poseen en la Compo“ís Incustriz £lfctric>» ce Potores "INZILYN CIN. 

T LTO0%A.". En esmeecuracia, solicito e ustecr muy comedidomente se sirve 

erreger al experiente ce lo Compeñíe 1l> corie de le Escriturr Pública 

cue contisne dich= cesión y cue en seis fojos Útilos =ajunto. 

Por 12? frvuoreble atención cue es cdignes cor 2 lo nresemnte, e - 

      

      

nombre de lí Empres=s en mención, suscribo ce ustec muy atentemonte. 

ésar Albuja A. 
OGADO 

e. 3408 CLAQ. 

cc /783>1-83 
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CESION DE PARTICIPACIO_ "En la Ciudad de %an Francisco |. 
  

NES de Quito , Capital dela Repúbli 

OTORGAN once ( 11) ae SEPTIEMBRE - 
  

  

GUILLERMO BENIGNO y ED__ ge mil novecientos noventa y - 
  | car OSWALDO LALAMA PEREZ 

dos , ante mi Poctor Gonzalo Ro 
  

Ñ mán Uhacón , NOTARIO DECIMO SEX 
  

Á A FAVOR TO DEL CANTON QUITO , comparecen 
  

Amarteza FERNANDA y EDGARlos señores Guillermo Benigno 
  

WABR1CIO LALAMA ROSERO  Lalama Pérez , casado , por - 
  

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

221 

  

  

  

  

X sus propios derechos , y Edgar 

CUP" TIA Osivuildo Lalama Pérez , casado 

S/.5'000.000,00 por sus propios derechos ; y 

V Mariela Fernanda Lalama Rosero, 

dí 3 contas L=M= casada , y Edgar Fabricio 
  

Lalama Rosero , soltero , cada uno por sus propios dere_ 
  

chos .- Los comparecientes son ecuatorianos , mayores de - 
  

edad , legalmente capaces , domiciliados en este cantón a 
  

quienes de conocer doy fe y me presentan para que eleve a. 
  

escritura pública la siguiente minuta , cuyo tenor literal 
  

a continuación transcribo 1 SEÑOR NOTARIO 2 En el protocold 
  

de Escrituras Públicas a gu cargo, sírvase insertar uña en 
  

la que conste la Cesión de Participaciones "ociales , conte_ 
  

nida en las siguientes cláusulas + PRIMERA . COMPARECIENTES. 
      Intervienen en la celebración de la presente Cesión de Part 
  

 



10 

11 

12 

13 

14 

16 

17 

1% 

cipaciones Sociales ; por una parte , los señores Guillermo 
  

. . 1 

Benigno Lalama Perez y el señor Eggar Oswaldo Lalama Peréz, 
  

en sus calidades de dueños y poseedores de un Certificado de 
  

Aportación cada uno , en la Compañía Industria Eléctrica - 
  

de Motores " INELMO CIA.LTDA " , los mismos que comprenden 
  

doscientos y nueye mil ochocientas participaciones sociales 
  

respectivamente , y, por otra parte los señores Mariela Fern 
  

nanda y Edgar Fabricio Lalama Rosero , en calidad de Cesio_| 
  

narios +. Los comparecientes son ecuatorianos , mayores de 
  

edad , de estado civil los tres primeros casados y el últi 
  

Mo soltero , capaces para contratar y obligarse e intervie 
  

nen por gus propios derechos ; SEGUNDA , ANTECEDENTES ,- 
3 

  

uno) Mediante Escritura Pública otorgada el día seis de No_ 
  

viembre de mil novecientos ochenta y siete ante el Notario 
  

Vigésimo Sexto de este Cantón Doctor Napoleón Lomveyda - 
  

Arguello , legalmente inscrita en el Hegistro Mercantil con 
  

fecha diez de Febrero de mil novecientos ochenta y ocho, sg 
  

constituyó la Compañía Industria 2méctrica de Motores "INZL 

  

19 

20 

MO CIA.LTDA " , con domicilio en esta ciudad de quito, sien_ 
  

do la nómina de los socios la siguiente : Carlos Julio Pin 
  

to Buitrago , Edgar Osvaldo l+alama Pérez y Gulllermo Benig_| 
  

no Lalama Pérez ; y , con un capital social de tres millo_ 
  

nes cuatrocientos mil sucres , divididos en tres mil cuatrd_ 
  

cientas participaciones sociales de un mil sucres cada una; 
  

y, dos) Mediante Escritura Pública otorgada el día diez 
  

de Junio de mil novecientos noventa y dos , ante el Notariq 
  

27 Noveno de este cantón Doctor Gustavo Flores Uzcátegui , le] 
      galmente inscrita en el Registro Mercantil con fecha ¿oe 
  28 
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12 

13 

de Sertiembre de mil novecientos noventa y dos 2 
  

por acuerdo de la Junta General Universal de Socios se au_ 
  

mentó el Capital Social de la Compañía , a la suma de vein_ 
  

te millones de sucres , el mismo que se halla suscrito y pal 
  

gado Íntegramente y dividido en veinte mil participaciones 
  

| sociales de un mil sucres cada una ; TERCERA , AUTORIZACION 
  

| DB LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS , La Junta General 
  

| Universal de Socios de la Compañía Industria Eléctrica de 
  

| Motores INELMO CIA LTDA , realizada el diez y ocho de Narza 
  

lae mil novecientos noventa y dos , con fundamento en lo dis 
  

huesto en el Artículo qiento quince de la Ley de Compa filas 
  

di gente y del literal a4) del Artículo diez del Estatuto So_ 
  

cde1 , a mas del aumente de capital señalado en la cláusu_ 
  

14 

15 

16 

lalgque antecede , AUTORIZO 3: uno.- 41 socio Guillermo Benig 
  

no Aalama Pérez , para que ceda las doscientos (200) parti] 
  

cipadiones sociales que posee , por el valor de un mil su_ 
  

17 
cres cáda una , en favor de la señora Mariela Fernanda Lala|_ 
  

18 
ma Rose s dos) Al socio Eagar Oswaldo Lalama Pérez ,para 
  

19 
que ceda d0s mil trescientas participaciones sociales, por 
  

20 
el valor de un mil sucres cada una , en favor de la sefora 
  

21 

Mariela Fernanda Lalama Rosero ; tres) A1 socio Edgar Os.+ 
  

22 
waldo Lalama Pérez , para que ceda dos mil quinientas parti 
  

cipaciones sociales , de un mil sucres cada una , en favor 
  

del señor Edgar Fabricio talama Rosero ; y, cuatro) La admi_ 
  

sión a 1os señores Mariela Fernanda y *dgar Fabricio Lalama 
  

26 
Rosero , como nuevos socios de la Compañía ; CUARTA ,- CE_ 
  

27 
SIÓN DE PARTICIPACIONES SCCIALES Y PRECIO .,- En virtud de 
    la Autorización señalada en la cláusula que antecede , los     

C
d
 

 



señores Guillermo Benigno Lalama Pérez y “dgar Oswaldo Lalama 
  

Pérez , ceden en favor de Mariela Fernanda y *dgar Fabriciq 
  

Lalama Rosero , quienes al haber sido admitidos como socios 
  

de la Compañía aceptan y reciven las participaciones socia 

les. enun número de dos mil quinientos cada uno y por el y 
  

md 

  

lor total de GINCO MILLONES DE SUCRES , correspondiéndole 
  

al primer cesionante la suma de doscientos mil sucres ; y 
  

al se-gundo cesionante , la suma de CUATRO MILLONES OCEO_ 

CIENTOS MIL SUCRES , equivalente a las doscientas y cuatro 
  

  

mil ochocientas participaciones sociales que ceden en vir_ 
  

tud del presente contrato , cuyos valores declaran haberlos 
  

recivido de los cesionarios , en esta fecha y a su entera 
  

satisfacción y sin lugar a reclamo alguno que formular ; 
  

QUINTA + CONOCIMIENTO DEL ESTADO DE LA CONSTITUCION COMO 
  

i5sL__DEL ACTIVO Y PASIVO DE LA COMPAÑÍA _- Los señores Mariela 

Fernando y *dgar Fabricio lalama Rosero , declaran conocer 

  

  

el contenido del contrato social de la Compañía a la que se 
  

18 integran como socios ; por lo tanto , asumen en su calidad 
  

19 de tal , todas las obligaciones y derechos del activo y pa] 
  

sivo que la Compañla Industria “léctrica de Motores INELMO 
20 

CIA LTDA , tiene contraídas mediante contratos suscritos - 
  

  

[| con los clientes ¡ SEXTA .- NOMINA DE SOCIOS .- fn virtud 

: de la cesión de participaciones sociales que antecede , la 
  

  

compañía queda integrada por la siguiente nómina de socios; 
  

Car1i0s Julio Pinto Buitrago con diez mil participaciones 

  

sociales ; Edgar Fabriciolalama Perez con cinco mil parti] 
26   

cipaciones sociales ; Mariela Fernanda Lalama Rosero con 

27   
dos mil quinientas participaciones sociales ; y, %dgar Fa_       
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dricio Lalarma hosero con dos mil ovinientas participaciones 
  

Po, . 

social*es . Con lo cual queda excluido de la Comba Aia el - 
  

señor Guillermo Benigno Lalama Pérez , por haber cedido la 
  

  

  
TANTES |- Forman parte esencial del presente acto la Com 

pulsa auténtica del Acta de la Junta Ceneral Universal de 
  

| Socios en la que se autoriza la cesión de participaciones 
  

| sociales y la admisión de los nuevos socios ; OCTAVA : GAS_ 
  

o
 

ES .- Los gastos que demande la celebracion de la presente 

  

10 Wescriture hasta su inscripoión en el Registro Mercantil , 
  

11 derán de cuenta de la Compafila . Los comparecientes se ratil_ 
  

12 
Acan en el total contenido de las cláusulas precedentes y 
  

13 
autorizan a usted señor Notario se sirva agregar las demás 
  

14 

Y 
de éstilo para la plena validez de esta clase de documentos, 
  

HASTA AQUI LA MINUTA , *a misma que se halla firmada por el 
  

16 Doctor Julio César “*louja A., matricula profesional número 
  

17 
tres mil cuatrocientos ocho del Colegio de Abogados de - 
  

18 
Quito.- Para el otorgamiento de la presente escritura, se 
  

opservaron los preceptos legales del caso y leída que les 
  

20 
fue a Jos comparecientes , IÍntegramente , por mi el "otarid 

  

21 
se ratifican y firman conmigo en unidad de acto de todo lo 

  

cual doy fe. E 

  22 

AZ a 
  

24 HL 

    

  

Meteo 
pl (7 CC- 1f00 o-2 
  

26   
0 yz , AS 

AA ca? ”” Qucuelo Los Ude a 
    

  27   Be FERNET DM ce. ¡Hltlara 
firma.o) Doctor Gonzalo Ronán C.acón .>= Habilitante .-   
  

A A a a
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NAS FABRICA DE TRANSEORMADORES 
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cai MANTENIMIENTO INDUSTRIAL - REBOBINAJES - MOTORES - GENERADORES 

LY A 

Av. de La Predsh 22-20 (sector Aeropuerto) Telís. 246-320 - 430-328 - 430-329 Casilla 7008 QUITO - ECUADOR 

  
    

   

   

   

   

   

mpartreo,y PILOTO TT LA O LL NA y AILOO MOTA POLLRO 

GULTRAGO PL Ln, mertegoros de lio cépdos ro ciuceroanla Nos. 

98000069143 y 150.07389-£, en muestres colléoces dr cónyuges ee 

lor señores Guillermo Jenigna Laleme Pérez y Conor Oswaldo Lele 

mp Pérez, respectivcmente, por medio de lo presente, conferimos 

utorizeción emplia y suficiente ? nuestros CÓMyuges pare CUE - 

su sols comparecencia realicen le cesión de peorticiprciones 

"INELMO CIR. LTCA",mmla Forme y condiciones estebleciass en 

la Jimto “eneral yriveraal de Socios rroli>ode el úle 19 de Mar. 

20 de 1992, en fovor de los señores Mertelo Fernenca y Edgar Fa 

brício Lnlrma Rosern, 

Finalmente, eutarizemoas » muestros cónyoges y 2 los cesionerios 

pera cue la presente Sutorizeción ses anreoote a la Escrirure 1 

pública ce Coción ce Pertíicipeociones Sociales, como documenta 

henilitente y porte esencíil de Lo micmo los 

cuito, 2 3 ce 7 co 1992, 

7 HA 
ese EE "e E » 

Dec GEES AA, 
PL iotert. En cl 2. S ( 
tec EE ORE nitlas M, Recero de Leloma. 

  

n-0. o 180000651-5 c.C. yo 180007990-9 

OMMERCIAL EDGAR O - LALAMA P. 
ELECTR' MOTOS ca o 

Lo tado a ASÍ y topa 

ado bo sn Dar ade a rra na 
1 A du crac 

  

  
  

 



N eL JJ INDUSTRIA ELECTRICA DE MOTORES cua. .10a. 
FABRICA DE TRANSFORMADORES 

A MANTENIMIENTO INDUSTRIAL - REBOBINAJES - MOTORES - GENERADORES , , 
: EARL v. de la Prensa 22:20 (sector Aeropuerto) Telís. 246-320 - 430-328 - 430-329 Casilla 7008 QUITO - ECUADOR 

  

ne 

Quito, a 18 de Marzo de 1002, 
ACTA DO OLA TUUTA GIUERAL UPIVERCAL Y EVTOAORDI CARTA DP SOCIOS DEPT MO" 
TVIPOSTRIA FLECTRICA DT MOTORES CTA, LTDA, 
  

s 

En la ciudad de Quito, el día de hay miércoles dieciocho de marzo de míl 

novecientos noventas yv dos, a las dieciochn horas, en las Oficinas de la 

Empresa, situadas en la Av. de la Prensa wa 22-20 (Sector Aero-=puerto), 

con la erncurrencia de los socios señores carlos Julio Pinto Nuítrago, 

Fdgar Nawaldo Lalama Pérez y Quíllerm Benigno Lalama pérez. Fn eonse- 
cuencia, sl encontrarse representado la totalidad del capital soc'al, - 

los socios deciden constituirse en Junta General iInlversal,- preside es 

ta Junta, el señor ]¡ñg. Edear Oswaldo Lalama péraz, en sa calidad de are 

sidente de la compañía y actúa como Secretario el se“or rarlos Julío Pin 

to Auitrero, en su calidad de Gerente (Ge eral de la nmisama,- Ne inmediato 

se entra a tratar sobre los puntos de la convocatoria, cuvo texto es el 

sicuiente: 1) Aumento de Capital de la compañía y la consiguierte Refor 

ma del Fststuto Social; 2) Autorización al socin quillerma Bentero Lala- 

ma Pérez, para que ceda las 34 participacio es sociales que posee y las 

166 que adquiere con el Aumento de Camital, por el valor de Un mil sueresy 

cara una, en favor de la señora Mariela Pernarda ]alama Rosero; 3) Auto- 

. . ? : > € A 

rizacion al socio Edasr Nswaldo Lalama Perez, nara nue ceda 30% pairtici- 

paciones sociales de las 1,56% ove posee y 1.909 participaciones sociales 

de las 8.1% nue adquiere con el Aumento de nanítal, por el valo” de un 

míl sucres ceda una, en favor de la señora "ariela Fernanda Lalama Rosero 
, r : , 

hy autorizacion al socio Fdrar N£ualdo 1alama peres, para oue ceda 8125 - 

participacinnes soc ales de las 1,666 aue posee y 2,075 participacionen 

soctales de las 8.1% que adavírre con el Aumento de Cavital, pa” el va- 

«lor de un nil suecres cada una, en favor del ear ipaq meberiojo |» >ma 
. . e : . : . 

Rosero; Y, D) ¿trision a varicela Fernanda y Vdgor Daebricia L2la-s nosera, 

x 1 2 pa ss or . , . , 

camo scctons Te la Pmprera,- £otre ostsc cíneo nointos, lea Turta per vrani 

midad se proruncia favorarlocente, ++ nar lo tasto so resyelye, vlevar el 
: a, . . 

canital social de la Sompañtda, de la 302 de Tres millores exatrociontas 
! r 

mil susres (s/. 3"100,000,00), 2 la sumo de tirita millores de s:2705 - 
Can . o 

(az. 20,250,009, 00), eediento lor antic nas + ego rias par 103 +seetos m 

ra DMutoroes ernitalirapiorrea 
, , 

er na E . .- dé *. e. o 205 65105 m0 A e a Tara > PRA == 
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Furdamentalmente para hacerle frente al nuevo reto que eonstituve la Tn- 

tegración Andina, conforme así consta de la certificación emitida por el 

Gerente de la Empresa y”que Se arrega a la presente Acta. Fn enmsecuencia, 

se hbrocede a Reformar el Artículo Quinto del Fstatuto Social, el mismm que 

diré: 1 Capital social de la Compañía es de Veinte millones de sucres, 

00/100 (s/. 20“000.000,00), divididos en veinte mil participaciones so- 

diales de un mil sucres cada una, el mismo nue se halla tntalmente sus- 

rité y pagado, de acuerdo con el cuadro que se agrega .- Se putoriza a 

os speios Guillermo Benigno+Lalama Pérez y Fdrar Nswaldo ]alama vérez, 

la cesión totaly parcial, respectivamente, de sus varticipaciones socia 

les que poseen en la Fmpress y que adquieren en virtud del Aumento de CA 

pital Resuelto.- Y la admisión como nuevos socios de la pmnresa a los se 

ñores Wpriela Pernanda y Fdgar Pabricio Lalama Rosero,- La Juntas además 

autorizal al Gerente de la compañía para que perfeccinne y lleve a cabo 

los trámites legales para el otorgamiento de la Pscritura de Aumento de 

Capital cán la Reforma del Pstatuto Social y la cesión le Participacio- 

nes Socialés.- Wo habiendo otro punto que tratarse, el Presidente conce 

de un momento de receso para la redacción de la presente Acta, la misma 

que es aprob4da por unanimidad por los socíns asistentes y sin modifica- 

ción alnyna=1S€ Teva a reunión a las veinte horas, firmand> vara - 
. s m Y . 

conyíaencia el Presidente de 1áa Compañia, el Gerente-Serretario que cer- 

tifica y el Sncurrepte”) , 

_— 

o TATama pérez £.-) Córlos Julio Din*tn Aauitrago f.-)Edrartaswala 

PRESTAMO TAPLMO CTA LLAMA, CTRENTRLSOARTPANTO NA TYTN 
CTA, TTDA, 

    

La fotocopia del documento que antecede, es igual 
a su original, el mismo que me remitiré en caso necesario, 
Quito, a Marzo veinte y cin de mil novecientos noventa y OS. . 

   

   £.-) Carlos Julio Pínto Buitrago. 
> GERENTE I ELMO CIA. LTDA. 

Es fiel compulsa del documento--- 

 



que antecede , el mismo que se encuentra agregado a mi Regis_ 
  

tro de Escrituras Públicas de la Notaria Décima Sexta a mi - 
  

Cargo +». La confiero como documento habilitante en Quito a once 
  

de Septiembre de mil novecientos nov nta y dos . [| firmado) el Ñ 
  

Notario Doctor Gonzalo Román Chacón , Muay un sello . 
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20 

  

    

  

, Se otorgo ante mi y en fe de ello confiero esta - 

TERCIRA COPIA CERTIFICADA *, firmada y sellada en los mis _ 

mos lugar y fecha de su otorgamiento . 

AS 
- a - A AAA 2 

- - ddr Arc 

NOTARIO L6— . 
  

.- 
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DOCTOR 

APOLEON 

IMBEYDA 

AZONAS 477 

«FS.: 551-178 
' 529-286 

1 

ro
 

9 

10 

11 

12 

13 
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15 

16 

17 

18 

19 

20 

  

23 

24 

25 

26 

27 

28 | 

Z ON: Tomé nota al margen de la escritura matriz de constitución de 
  

INDUSTRIA ELECTRICA NE MUTORES '' INELMO COMPAÑIA LIMITADA ", celebrada] 

en esta Notaría el 6 de noviembre de 1.987, de la cesión de particip4 

  

ciones que hacen los señores Cuillermo Benigno y Fdgar Oswaldo Lalama 

    

Pérez, a favor de Mariela Fernanda y Edgar Fabricio Lalama Rosera . - 
  

Quíto, a veinte y uno de septiembre de mil novecientos noventa y dos, 
  

  

  

Dr. Jorge Martínez Dolberg, 

NOTARIO VIGESIMO SEXTQ DEL CANTON QUITO, 
  

ENCARGADO. 

    

    

  

    

  

  

    

ro 215 del Regístro Mercantil de diez de Febrero aíl novecten 
  

tos ochenta Yocho,. a fojas nómero 408vyta.tomo nfmero 119,c0= 
  

rrespondiente a la constitución de la Compañía INDUSTRIA) 

ELECTRICA DE MOTORES INELMO C. LTDAJlo referente a la presen- 
  

  

  

de mil novecientos noventa y dos.=-EL REGI .- A 

Á ON y mms nm rn cr 

a ho CEE e “e, 2 E. Custavo Onrcín Banloras 
  nn y 
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